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Tema 1,7

- La arquitectura Bioclimática (Del temario 2014)   

- El DB HE sobre el Ahorro de Energía

- Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

DISEÑO DE EDIFICIOS DE USO PÚBLICO
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https://www.codigotecnico.org/pdf/Documentos/HE/DccHE.pdf

https://www.codigotecnico.org/pdf/Documentos/HE/DccHE.pdf
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REDUCCIÓN
   -CONSUMO ENERGÍA
   -EMISIONES CO2

CONSUMO DE ENERGÍAS LIMPIAS

REDUCCIÓN EN USO DE:
-DEMANDA ENERGÉTICA

REDUCCIÓN USO DE ENERGÍA 
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…

REDUCCIÓN
   -CONSUMO ENERGÍA
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CONSUMO DE ENERGÍAS LIMPIAS
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MEDIDAS ACTIVAS

AISLAMIENTO
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CONCEPTOS RELACIONADOS CON LA ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA EN EL DB HE
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CONCEPTOS RELACIONADOS CON LA ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA EN EL DB HE

Ver todos en Anejo A Terminología
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DB HE 2019 (mod. 2022)

https://www.codigotecnico.org/index.php/menu-ahorro-energia.html
https://www.codigotecnico.org/pdf/GuiasyOtros/Guia_aplicacion_DBHE2019.pdf

https://www.codigotecnico.org/index.php/menu-ahorro-energia.html
https://www.codigotecnico.org/pdf/GuiasyOtros/Guia_aplicacion_DBHE2019.pdf
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Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE) 

1. El objetivo del requisito básico “Ahorro de energía” consiste en 
conseguir un uso racional de la energía necesaria para la 
utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su 
consumo y conseguir, asimismo, que una parte de este consumo 
proceda de fuentes de energía renovable, como consecuencia 
de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, 
construirán, utilizarán y mantendrán de forma que se cumplan 
las exigencias básicas que se establecen en los apartados 
siguientes.

3. El Documento Básico “DB HE Ahorro de energía” especifica 
parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento 
asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación 
de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 
ahorro de energía. 
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EDIFICIO DE CONSUMO DE ENERGÍA CASI NULO

Aquel edificio, nuevo o existente, que cumple con las exigencias reglamentarias establecidas en este 
Documento Básico “DB HE Ahorro de Energía” en lo referente a la limitación de consumo energético para 
edificios de nueva construcción 

CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN

 Otras soluciones  art. 5 Parte I CTE

 
 Catálogo Elementos Constructivos

 
 UNE: Referencia a la versión indicada (aunque exista versión posterior) salvo UNE-EN publicadas en el Diario Oficial UE

https://www.codigotecnico.org/index.php/menu-catalogo-informatico-elementos-
constructivos.html

http://www.coamu.es/secciones/noticias/ficha.jsp?id=2068&origen=noticias

FABRICANTES DE PRODUCTOS
Los fabricantes de productos con norma armonizada deberán presentar copia de la 
declaración de prestaciones y el marcado CE del producto 

https://www.codigotecnico.org/index.php/menu-catalogo-informatico-elementos-constructivos.html
https://www.codigotecnico.org/index.php/menu-catalogo-informatico-elementos-constructivos.html
http://www.coamu.es/secciones/noticias/ficha.jsp?id=2068&origen=noticias
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CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN A EDIFICIOS EXISTENTES
1. NO EMPEORAMIENTO

2. FLEXIBILIDAD

3. REPARACIÓN DE DAÑOS
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https://www.codigotecnico.org/pdf/GuiasyOtros/Guia_aplicacion_DBHE2019.pdf

https://www.codigotecnico.org/pdf/GuiasyOtros/Guia_aplicacion_DBHE2019.pdf
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DB HE1  
U TRANSMITANCIA TÉRMICA

K    COEFICIENTE GLOBAL DE TRANSMISIÓN DE CALOR

Qsol;jul   PARÁMETRO DE CONTROL SOLAR 

Q100   PERMEABILIDAD AL AIRE 

N50    RELACIÓN DEL CAMBIO DE AIRE CON PRESIÓN 50 Pa

DB HE2    RITE

DB HE3
VEEI
Pmax
Control y Regulación
 

DB HE4  
% Energía renovable

DB HE5            
Potencia fotovoltaica mínima a instalar
Superficie Construida > 1000 m2

DB HE0  
Cep,nren  CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA NO RENOVABLE

Cep,tot     CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA TOTAL

DB HE6           
Recarga Vehículos Eléctricos
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DB HE Ámbitos de aplicación de los DB
DB HE 0 DB HE 1
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DB HE Ámbitos de aplicación de los DB
DB HE 3 DB HE 4
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DB HE Ámbitos de aplicación de los DB
DB HE 5 DB HE 6 Nuevo 2022Cambios 2022
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DB HE0 limitación del 
consumo energético
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DB HE0 limitación del consumo energético 
15.1. Exigencia básica HE 0: Limitación del consumo energético. 
El consumo energético de los edificios se limitará en función de la zona climática de su ubicación, el uso del 
edificio y, en el caso de edificios existentes, el alcance de la intervención. El consumo energético se satisfará, 
en gran medida, mediante el uso de energía procedente de fuentes renovables. 

ZONA CLIMÁTICA

USO DEL EDIFICIO

ALCANCE DE LA INTERVENCIÓN (EXISTENTES)

ENERGÍAS RENOVABLES

ÍNDICE
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DB HE0 limitación del consumo energético 

NUEVA CONSTRUCCIÓN EDIFICIOS EXISTENTES

AMPLIACIÓN
- Incremento del 10% de la superficie o volumen construido de la unidad o unidades 

de uso sobre las que se intervenga, si la Sútil ampliada ampliada > 50 m2
CAMBIO DE USO
- Superficie útil total > 50 m2

REFORMAS
Renovación conjunta de Instalaciones de generación térmica y > 25% de la envolvente

Excluidos:
- Edificios protegidos
- Construcciones Provisionales <2 años
- Edificios industriales, defensa o 

agrícolas no residenciales con baja 
demanda energética

- Zonas sin confort
- Talleres
- Procesos industriales

- Edificios aislados Sutil < 50 m2

APLICACIÓN



EL DBHE
Servicios Técnicos COAMU: Pedro Antonio Díaz Guirado Dr. Arquitecto

DB HE0 limitación del consumo energético APLICACIÓNEjemplos

Fuente: documento divulgativo CTE
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DB HE0 limitación del consumo energético APLICACIÓNEjemplos

Fuente: documento divulgativo CTE
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DB HE0 limitación del consumo energético APLICACIÓNEjemplos

Fuente: documento divulgativo CTE
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Fuente: documento divulgativo CTE
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DB HE0 limitación del consumo energético 

Cep,nren  CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA NO RENOVABLE

Cep,tot     CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA TOTAL

Parte no renovable de la energía primaria que es necesario suministrar a los sistemas. 
Se determina teniendo en cuenta el valor del coeficiente de paso del componente no 
renovable de cada vector energético. 
- Limita el consumo de energía procedente de fuentes no renovables.
- Se incluyen los consumos de ventilación

%FC        HORAS FUERA DE CONSIGNA

Valor global de la energía primaria que es necesario suministrar a los sistemas. Incluye tanto 
la energía suministrada y la producida in situ, como la extraída del medioambiente 
- Limita las necesidades totales de energía del edificio
- Nuevo indicador, limita de facto la Demanda Energética
- Incluye la energía capturada in situ (bombas de calor, fotovoltaica, solar térmica)

Consumo de los espacios contenidos en el interior de la envolvente térmica del edificio o, en su caso, de la parte del edificio considerada 

Número de horas a lo largo del año en el que cualquiera de los espacios habitables acondicionados del edificio 
o, en su caso, parte del edificio, se sitúa, durante los periodos de ocupación, fuera del rango de temperaturas 
de consigna de calefacción o de refrigeración, con un margen superior a un 1 ºC, definido en sus 
condiciones operacionales 
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%FC        HORAS FUERA DE CONSIGNADB HE0 limitación del consumo energético 
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DB HE0 limitación del consumo energético 

Edificio de consumo de energía casi nulo: edificio, nuevo o existente, que cumple con las exigencias 
reglamentarias establecidas en este Documento Básico “DB HE Ahorro de Energía” en lo referente a la limitación de 
consumo energético para edificios de nueva construcción. 

EECN

La rehabilitación de un edificio existente será EECN si cumple como si fuera de nueva construcción
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DB HE0 limitación del consumo energético 

Cep,nren  CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA NO RENOVABLE

Cep,tot     CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA TOTAL

RESIDENCIAL PRIVADO

(Cep,nren): parte no renovable de la energía primaria que es 
necesario suministrar a los sistemas. Se determina teniendo en 
cuenta el valor del coeficiente de paso del componente no renovable 
de cada vector energético. 
Consumo de los espacios contenidos en el interior de la envolvente 
térmica del edificio o, en su caso, de la parte del edificio considerada 

Es una limitación de facto de la demanda energética

%FC        HORAS FUERA DE CONSIGNA < 4% del horario de ocupación

La E. NO RENOVABLE es un MÁXIMO de la mitad de la E. TOTAL

Ojo! La No Renovable no es la mitad, sino que es como mínimo la mitad: imaginemos 
que la total es 40 (<56) y la renovable es 27 (<28), en este caso será el 68%.

(Cep,tot): valor global de la energía primaria que es necesario 
suministrar a los sistemas. Incluye tanto la energía suministrada y la 
producida in situ, como la extraída del medioambiente 
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DB HE0 limitación del consumo energético 

Si hay unidades de uso residencial privado junto a otras de distinto uso, los límites se aplicarán de forma independiente a 
cada una de las partes del edificio con uso diferenciado. 

La carga interna media se calcula como el valor promedio de la carga interna durante una semana tipo y no como promedio 
durante el tiempo de ocupación o como la carga máxima durante el tiempo de ocupación. 

Cep,nren  CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA NO RENOVABLE

Cep,tot     CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA TOTAL

(Cep,nren): parte no renovable de la energía primaria que es 
necesario suministrar a los sistemas. Se determina teniendo en 
cuenta el valor del coeficiente de paso del componente no renovable 
de cada vector energético. 
Consumo de los espacios contenidos en el interior de la envolvente 
térmica del edificio o, en su caso, de la parte del edificio considerada 

(Cep,tot): valor global de la energía primaria que es necesario 
suministrar a los sistemas. Incluye tanto la energía suministrada y la 
producida in situ, como la extraída del medioambiente 

OTROS USOS
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Fuente:

CFI CARGA INTERNA ZONA CLIMÁTICA
DE INVIERNO

Cep,nren  CONSUMO DE ENERGÍA 
PRIMARIA NO RENOVABLE

Cep,tot     CONSUMO DE ENERGÍA 
PRIMARIA TOTAL

AEROTERMIA

ENERGÍA SOLAR TÉRMICA

GENERACIÓN FOTOVOLTAICA

OTROS

ILUMINACIÓN 

VENTILACIÓN (R.C.) Rendimiento %- Q

VEEI      P(W)

DB HE0 limitación del consumo energético 
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DB HE0 limitación del consumo energético 

CFI CARGA INTERNA
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DB HE0 limitación del consumo energético 
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DB HE1 Condiciones para el 
control de la demanda energética 
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DB HE1

NUEVA CONSTRUCCIÓN EDIFICIOS EXISTENTES

AMPLIACIÓN

CAMBIO DE USO

REFORMAS

Distinto alcance que el DB HE0

Excluidos:
- Edificios protegidos
- Construcciones Provisionales <2 años
- Edificios industriales, defensa o 

agrícolas no residenciales con baja 
demanda energética

- Zonas sin confort
- Talleres
- Procesos industriales

- Edificios aislados Sútil < 50 m2

APLICACIÓN
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Ulim TRANSMITANCIA TÉRMICA

DB HE1

N50    RELACIÓN DEL CAMBIO DE AIRE CON PRESIÓN 50 Pa

K lim   COEFICIENTE GLOBAL DE TRANSMISIÓN DE CALOR

qsol;jul   PARÁMETRO DE CONTROL SOLAR 

Q100   PERMEABILIDAD AL AIRE 

3.1. CONDICIONES DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA

3.1.2. CONTROL SOLAR DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA

3.1.3. PERMEABILIDAD AL AIRE DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA

3.1.1. TRANSMITANCIA TÉRMICA
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Ulim TRANSMITANCIA TÉRMICA MÁXIMA

DB HE1

Valor límite de la Transmitancia térmica U de cada elemento 
perteneciente a la envolvente

REFORMAS

- Esta tabla se aplica a los elementos sustituidos o modificados sustancialmente. 

- También cuando el cambio del edificio suponga un incremento de las necesidades energéticas del edificio, como puede 
ser una fachada o partición interior que tras la reforma pasa a formar parte de la envolvente térmica.

- Se podrán superar los valores de la tabla cuando el coeficiente global de transmisión de calor (K) obtenido considerando 
la transmitancia térmica final de los elementos afectados no supere el obtenido aplicando los valores de la tabla 

3.1.1. TRANSMITANCIA TÉRMICA
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K lim   COEFICIENTE GLOBAL DE TRANSMISIÓN DE CALOR

DB HE1

RESIDENCIAL PRIVADO

OTROS USOS

- En función de la compacidad  (V/A)
- Viviendas unifamiliares suelen ser poco 

compactas: Problema edificios pequeños
- Excluye elementos adiabáticos o en contacto 

con otros espacios
- Incluye en contacto con el terreno

3.1.1. TRANSMITANCIA TÉRMICA RESIDENCIAL PRIVADO
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ENVOLVENTES SINGULARES

DB HE1

Elementos con soluciones constructivas diseñadas para reducir la demanda energética:
 - invernaderos adosados
 - muros parietodinámicos
 - muros Trombe, etc.

Sus prestaciones o comportamiento térmico no se describen adecuadamente mediante la transmitancia térmica, 
están excluidos de las comprobaciones relativas a la transmitancia térmica (U) y no se contabilizan para el 
coeficiente global de transmisión de calor (K) definidos en este apartado. 

3.1.1. TRANSMITANCIA TÉRMICA

K lim   COEFICIENTE GLOBAL DE TRANSMISIÓN DE CALOR
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DB HE1 3.2. LIMITACIÓN DE DESCOMPENSACIONES

ULIM  PARTICIONES INTERIORES

Entre viviendas, o entre vivienda  locales o zonas comunes

REFORMAS:  será de aplicación únicamente a aquellas particiones interiores: 
a) que se sustituyan, incorporen, o modifiquen sustancialmente; 
b) que vean modificadas sus condiciones interiores o exteriores como resultado de la intervención, cuando 
estas supongan un incremento de las necesidades energéticas del edificio. 
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DB HE1 3.2. LIMITACIÓN DE CONDENSACIONES EN LA ENVOLVENTE TÉRMICA

SI SE PRODUCEN:
- Serán tales que no produzcan una merma significativa en sus prestaciones térmicas o supongan un riesgo de 

degradación o pérdida de su vida útil. 

- En ningún caso, la máxima condensación acumulada en cada periodo anual podrá superar la cantidad de 
evaporación posible en el mismo periodo. 

DA DB-HE / 2 “Comprobación de limitación 
de condensaciones superficiales e 
intersticiales en los cerramientos” 

https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/aho
rroEnergia/DA-DB-HE-2_-_Condensaciones.pdf

CONDENSACIONES INTERSTICIALES

https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/DA-DB-HE-2_-_Condensaciones.pdf
https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/DA-DB-HE-2_-_Condensaciones.pdf
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Control solar qsol;jul  ≤ 2

DB HE1 3.1.2. CONTROL SOLAR DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA
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Control solar qsol;jul  ≤ 2

DB HE1

- Controlar el exceso de ganancias solares en 
verano (radiación)

- Mide las ganancias acumuladas en el mes de julio 
por m2 útil

- No controla el modo de uso de las protecciones 
solares sino la capacidad de obtener la prestación

- Se calcula con el DA DB-HE1

3.1.2. CONTROL SOLAR DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA
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https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/DA_DB-HE-
1_Calculo_de_parametros_caracteristicos_de_la_envolvente.pdf

Fsh;obst    EJEMPLO VOLADIZO

ggl;sh;wi

Hsol;jul

qsol;jul

DB HE1 3.1.2. CONTROL SOLAR DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA

Moderador
Notas de la presentación
El problema hasta ahora es que no había un criterio para interpretar cuando se activaban las sombras móviles y se veían justificaciones en las que, en temporada de verano, se indicaba que las protecciones móviles estaban completamente activadas el 100% del tiempo (eliminando una carga de refrigeración). Esto permite una aproximación más racional al problema, aún con la limitación de que los valores de radiación de los climas tipo no son especialmente de calidad.�
El DA recoge el valor para las distintas orientaciones, por meses, de la radiación recibida y podría usarse, promediando por meses para cada estación, el efecto de esas sombras móviles (es decir, los valores de la tabla no se pueden usar directamente, sino que hay que usar la expresión que se da en el documento para obtener el valor medio de la estación y con eso obtener el factor corrector, que no es el f_shwi). Por otro lado, si se aplica esa corrección, también sería razonable deducir el efecto de la sombra estacional que ya incorpora el programa (un factor de 0,7, que se ve en el documento de condiciones técnicas).


https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/DA_DB-HE-1_Calculo_de_parametros_caracteristicos_de_la_envolvente.pdf
https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/DA_DB-HE-1_Calculo_de_parametros_caracteristicos_de_la_envolvente.pdf
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DEFINICIÓN DE LOS HUECOS. PARÁMETROS

https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/DA_DB-HE-
1_Calculo_de_parametros_caracteristicos_de_la_envolvente.pdf

ggl;n TRANSMITANCIA TOTAL DE ENERGÍA SOLAR A INCIDENCIA NORMAL

Es el factor solar g propio del vidrio (el que hemos utilizado hasta
      ahora, proporcionado por el fabricante

ggl;wi TRANSMITANCIA TOTAL DE ENERGÍA SOLAR

Sin dispositivo de sombra activo. Es el resultado de aplicar un
Factor de corrección por dispersión del vidrio de Fw = 0,90.

  ggl;wi = Fw x ggl;n

ggl;sh;wi TRANSMITANCIA TOTAL DE ENERGÍA SOLAR 
    DEL HUECO CON UN DISPOSITIVO DE SOMBRA MÓVIL

UH [W/m2.K] Transmitancia térmica de huecos

DA DBHE-1 DEFINICIÓN EN HULC

DB HE1 3.1.2. CONTROL SOLAR DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA

DA-HE1

https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/DA_DB-HE-1_Calculo_de_parametros_caracteristicos_de_la_envolvente.pdf
https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/DA_DB-HE-1_Calculo_de_parametros_caracteristicos_de_la_envolvente.pdf
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https://es.saint-gobain-building-glass.com/sites/es.saint-gobain-building-glass.com/files/2018-12/Cat%C3%A1logo%20Climalit%20Plus-web-baja%20calidad.pdf

DB HE1 3.1.2. CONTROL SOLAR DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA

ggl;n TRANSMITANCIA TOTAL DE ENERGÍA SOLAR A INCIDENCIA NORMAL

https://es.saint-gobain-building-glass.com/sites/es.saint-gobain-building-glass.com/files/2018-12/Cat%C3%A1logo%20Climalit%20Plus-web-baja%20calidad.pdf
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https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/DA_DB-HE-
1_Calculo_de_parametros_caracteristicos_de_la_envolvente.pdf

2.2.2 Transmitancia total de energía solar del hueco con un dispositivo de sombra móvil 
La siguiente tabla incluye la transmitancia total de energía solar de diversos acristalamientos tipo y 
diversos tipos de dispositivos de sombra móvil (g gl;sh;wi):

En HULC, el programa ya establece un coeficiente corrector para persianas 
de 0,7 que no debe duplicarse

DB HE1 3.1.2. CONTROL SOLAR DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA

DA-HE1

https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/DA_DB-HE-1_Calculo_de_parametros_caracteristicos_de_la_envolvente.pdf
https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/DA_DB-HE-1_Calculo_de_parametros_caracteristicos_de_la_envolvente.pdf
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DB HE1 3.1.2. CONTROL SOLAR DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA

DA-HE1
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DB HE1 3.1.3. PERMEABILIDAD AL AIRE DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA

Q100  Permeabilidad al aire de la envolvente térmica
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DB HE1 3.1.3. PERMEABILIDAD AL AIRE DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA

Q100  Permeabilidad al aire de la envolvente térmica

≤ CLASE 2            ≤ CLASE 3

- Hueco completo, con cajón de persiana si lo tiene
- Dato proporcionado por el fabricante (sobrepresión 100 Pa)
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DB HE1 3.1.3. PERMEABILIDAD AL AIRE DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA

n50    RELACIÓN DEL CAMBIO DE AIRE CON PRESIÓN 50 Pa

- Edificios nuevos de uso residencial privado 
- Superficie útil total superior a 120 m2 
- Más exigente en compacidades bajas
 (como es el caso de la vivienda unif.)

- Evaluación teórica o mediante ensayo Blower-door

https://ebuilding.es/test-blowerdoor-residencial/

https://ebuilding.es/test-blowerdoor-residencial/
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n50    RELACIÓN DEL CAMBIO DE AIRE CON PRESIÓN 50 Pa ¿Qué parámetros intervienen?

C0 PARTE OPACA - 16 Nuevo
- 29 Existente

CH HUECO
- 27 Clase 2
- 9 Case 3
- 3 Clase 4

VALOR FIJO

DB HE1 3.1.3. PERMEABILIDAD AL AIRE DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA
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DB HE2 Condiciones de las 
instalaciones térmicas 

Diseño de las instalaciones de Confort:
- Condiciones del confort térmico
- Calidad del aire en edificios no residenciales
- Seguridad y mantenimiento de las instalaciones
- Eficiencia energética

En continua revisión: es revisará próximamente con Reglamentos europeos de ecodiseño
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-4572

Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1027/2007, de 20 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

RITE 2021

La modificación adapta el RITE para exigir nuevos requisitos para las instalaciones térmicas con 
el fin de contribuir a las medidas de eficiencia energética incluidas en:

· Modificación de la Directiva 2010/31/UE de Eficiencia Energética de Edificios por la Directiva 
(UE) 2018/844.
· Directiva (UE) 2018/2001 relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables.
· Reglamentos de diseño ecológico y etiquetado energético de los equipos relacionados con la 
energía que conforman la instalación térmica aprobada con arreglo a la Directiva 2009/125/CE 
y Reglamento (UE) 2017/1369.
· Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030 para España.
· Primer Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica que fija los 
compromisos de España de la Directiva de Techos Nacionales de Emisión para 2030 Directiva 
(UE) 2016/802.
· Esta actualización contribuirá por tanto a alcanzar el objetivo de mejora de la eficiencia 
energética a través de la reducción del consumo de energía en un 39,5% en 2030.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-4572
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DB HE3 Condiciones de las 
instalaciones de Iluminación
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DB HE3

NUEVA CONSTRUCCIÓN EDIFICIOS EXISTENTES

Renovación o ampliación de una parte de la instalación

Cambio de uso característico del edificio

Cambios de actividad de una zona del edificio
___________________

Excluidos:
- Interior de viviendas
- Alumbrado de emergencia
- Edificios protegidos
- Construcciones Provisionales <2 años
- Edificios industriales, defensa o 

agrícolas no residenciales con baja 
demanda energética

- Zonas sin confort
- Talleres
- Procesos industriales

- Edificios aislados Sutil < 50 m2

APLICACIÓN



EL DBHE
Servicios Técnicos COAMU: Pedro Antonio Díaz Guirado Dr. Arquitecto

DB HE3 3.1. EE INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN

VEEI lim

P TOT,lim / STOT

SISTEMAS DE REGULACIÓN Y CONTROL

SISTEMAS APROVECHAMIENTO LUZ NATURAL

En cada zona:
Sistema de encendido y apagado manual externo al cuadro eléctrico
Sistema de encendido por horario centralizado en cada cuadro 
eléctrico

Automáticos para aprovechamiento de la luz natural en luminarias 
situadas a menos de 5 metros de un hueco o bajo lucernario

Moderador
Notas de la presentación
El problema hasta ahora es que no había un criterio para interpretar cuando se activaban las sombras móviles y se veían justificaciones en las que, en temporada de verano, se indicaba que las protecciones móviles estaban completamente activadas el 100% del tiempo (eliminando una carga de refrigeración). Esto permite una aproximación más racional al problema, aún con la limitación de que los valores de radiación de los climas tipo no son especialmente de calidad.�
El DA recoge el valor para las distintas orientaciones, por meses, de la radiación recibida y podría usarse, promediando por meses para cada estación, el efecto de esas sombras móviles (es decir, los valores de la tabla no se pueden usar directamente, sino que hay que usar la expresión que se da en el documento para obtener el valor medio de la estación y con eso obtener el factor corrector, que no es el f_shwi). Por otro lado, si se aplica esa corrección, también sería razonable deducir el efecto de la sombra estacional que ya incorpora el programa (un factor de 0,7, que se ve en el documento de condiciones técnicas).
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DB HE3 3.1. EE INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN
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DB HE3 3.1. EE INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN

Fuente: Lledó

Moderador
Notas de la presentación
El problema hasta ahora es que no había un criterio para interpretar cuando se activaban las sombras móviles y se veían justificaciones en las que, en temporada de verano, se indicaba que las protecciones móviles estaban completamente activadas el 100% del tiempo (eliminando una carga de refrigeración). Esto permite una aproximación más racional al problema, aún con la limitación de que los valores de radiación de los climas tipo no son especialmente de calidad.�
El DA recoge el valor para las distintas orientaciones, por meses, de la radiación recibida y podría usarse, promediando por meses para cada estación, el efecto de esas sombras móviles (es decir, los valores de la tabla no se pueden usar directamente, sino que hay que usar la expresión que se da en el documento para obtener el valor medio de la estación y con eso obtener el factor corrector, que no es el f_shwi). Por otro lado, si se aplica esa corrección, también sería razonable deducir el efecto de la sombra estacional que ya incorpora el programa (un factor de 0,7, que se ve en el documento de condiciones técnicas).
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DB HE4 
Contribución mínima de energía renovable para 
cubrir la demanda de agua caliente sanitaria 
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DB HE4

NUEVA CONSTRUCCIÓN EDIFICIOS EXISTENTES

Reforma íntegra del edificio o de la Instalación de generación térmica

Cambio de Uso Característico

Ampliaciones o intervenciones no cubiertas en el punto anterior con demanda inicial 
superior a 5000 l/día que suponga un aumento mayor del 50% de la demanda inicial
La contribución mínima se establece sobre el incremento de la demanda de ACS 
respecto a la demanda inicial 

Todos los casos con demanda de ACS
superior a 100 l/día

Demandas de ACS superiores a 100 l/d y Piscinas Climatizadas

RER ACS,nrb Demanda < 5000 l/d    60% contribución renovable

Demanda > 5000 l/d    70% contribución renovable
SOLO aportación renovable de la energía con origen in situ, o en las proximidades del edificio, o procedente de biomasa sólida 

APLICACIÓN
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BdC eléctrica SCOPdhw     > 2,5

BdC térmica: SCOPdhw     >1,15
SCOP dhw

AEROTERMIA ACSDB HE4
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2. Determinación del SPF en modo ACS

Determinación del SPF a temperatura de 60ºC para ACS
De acuerdo con el CTE HE-4 de Septiembre de 2013, la estimación de ACS para 5 personas será de 28l/persona, en total 140l.
El FP se obtendrá conforme a la zona climática del emplazamiento del y al tipo de bomba de calor empleado. Teniendo en cuenta que 
Vigo  está en la zona climática C se tiene de la tabla 1  para  equipos centralizados un factor de ponderación de 0,80.
La temperatura elegida de preparación del ACS es de 60 ºC por lo que según la tabla 2 de factores de corrección, columna 1, le 
corresponde el valor de 0,55.
Aplicando la fórmula para la determinación del rendimiento estacional tenemos que:

SPF = COPnominal x FP x FC = 4,60 x 0,80 x 0,55 =2,0
En este caso el SPF de la bomba de calor es inferior a 2,5 y por tanto no puede considerarse como renovable para el servicio de ACS
Determinación del SPF a temperatura inferior de 60ºC para ACS
En el caso de que por ejemplo, la temperatura de preparación elegida fuese de 50ºC, de acuerdo con el CTE HE-4 habrá que corregir la capacidad de 
almacenamiento. En este caso para almacenar la misma energía a menor temperatura requiere una capacidad mayor, es este caso de 176l.
El FP será el mismo pero el FC, columna 1, le corresponde el valor de 0,68.
Aplicando la fórmula para la determinación del rendimiento estacional tenemos que:
SPF = COPnominal x FP x FC = 4,60 x 0,80 x 0,68 =2,51
En este caso el SPF de la bomba de calor es superior a 2,5 y por tanto puede considerarse como renovable para este servicio. Deberíamos de disponer de un 
depósito acumulador más grande que en el apartado anterior.

Determinación del SPF combinado
Para determinar el SPF combinado global del sistema se debería operar del siguiente modo:
SPF= (Energía útil anual en  calefacción x SPFcalefacción+Energía útil anual en ACS x SPFcalefacción)/Energía total anual útil
En el caso de que el SPF del sistema fuese >2,5, el sistema sería en su conjunto sería renovable, a pesar de que en modo ACS a 60ºC  como temperatura de 
preparación no tuviese un comportamiento renovable. Normalmente la mayor energía necesaria es por el apartado de la calefacción, con lo que el trabajar a 
baja temperatura compensa el déficit generado por la preparación del ACS

AEROTERMIA ACSDB HE4
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Fuente:

APROVECHAR EL CALOR RESIDUAL DE LA REFRIGERACIÓNDB HE4
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DB HE5 
Contribución mínima de energía renovable para 
cubrir la demanda de agua caliente sanitaria 
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https://www.e4e-soluciones.com/blog-eficiencia-
energetica/autoconsumo-colectivo-en-comunidades-de-
vecinos-sabes-todo

https://www.cambioenergetico.com/blog/ejemplos-practicos-
autoconsumo-colectivo/

https://www.sfe-solar.com/noticias/articulos/placas-solares-para-casa-precios/  EJEMPLO CON SEGURIDAD Y SALUD

https://besunenergy.com/ley-propiedad-horizontal-en-placas-
solares/

https://www.youtube.com/watch?v=XwHcs6QHrgQ                EJEMPLO AUTOCONSUMO C.P.

https://www.sfe-solar.com/noticias/articulos/placas-solares-para-casa-precios/
https://www.youtube.com/watch?v=XwHcs6QHrgQ
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DB HE5

NUEVA CONSTRUCCIÓN EDIFICIOS EXISTENTES

AMPLIACIONES:  Superficie Construida > 1000 m2

REFORMA INTEGRAL: Superficie Construida > 1000 m2

CAMBIO DE USO:  Superficie Construida > 1000 m2

___________________

Superficie Construida > 1000 m2

Excluidos:

Se considerará que la superficie construida incluye la superficie de las zonas destinadas a aparcamiento en el interior del 
edificio y excluye las zonas exteriores comunes.

En comentarios, el DB dice: En el caso de edificios ejecutados dentro de una misma parcela catastral, para la 
comprobación del límite establecido, se considera la suma de la superficie construida de todos ellos.
    

APLICACIÓN
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DB HE5
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DB HE5

EJEMPLO
Edificio S= 6 000 m2     Cubierta Sc= 500 m2

Pmin= 0,01 x 6000 = 60 kW

Plim = 0,05 x 500 = 25 kW

Mínimo = 30 kW

380Wp x 0,85 = 323 Wp   ≅ 93 módulos
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DB HE5 APLICACIÓN
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https://www.ecosolaresp.com/como-dimensionar-una-instalacion-fotovoltaica/
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DB HE6 
Dotaciones mínimas para la infraestructura de 
recarga de vehículos eléctricos
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DB HE6 APLICACIÓN
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DB HE6 APLICACIÓN

Los edificios dispondrán de una infraestructura mínima que posibilite la recarga de vehículos 
eléctricos. 
Esta infraestructura de recarga de vehículos eléctricos cumplirá con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento electrotécnico de baja tensión y en su Instrucción Técnica Complementaria (ITC) 
BT 52 "Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos 
eléctricos”. 
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